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Artículo 7.9. Requisitos constructivos de los establecimien-
tos industriales según su configuración, ubicación y nivel de
riesgo intrínseco

1. Ubicaciones no permitidas de sectores de incendio con
actividad industrial. No se permite la ubicación de sectores de
incendio con actividad industrial:

a) De riesgo intrínseco alto, en configuraciones tipo A,
según apéndice 1.

b) De riesgo intrínseco medio, en planta bajo rasante, en
configuraciones tipo A, según apéndice 1.

c) De cualquier riesgo, en configuraciones tipo A, cuando
el perímetro accesible del edificio sea inferior al 25 por 100
del perímetro del mismo.

d) De riesgo intrínseco medio o bajo en planta sobre ra-
sante cuya altura de evacuación sea superior a 15 m, en con-
figuraciones tipo A, según apéndice 1.

e) De riesgo intrínseco alto, cuando la altura de evacua-
ción del edificio en sentido descendente sea superior a 15 m,
en configuración tipo B, según apéndice 1

f) De riesgo intrínseco alto o medio en configuración tipo
B, cuando el perímetro accesible del edificio sea inferior al 25
por100 del perímetro del mismo.

g) De cualquier riesgo, en segunda planta bajo rasante o
cuando la altura de evacuación de la planta en sentido ascen-
dente sea superior a 4 m, en configuraciones tipo A y tipo B,
según art. 7.9.

h) De riesgo intrínseco alto A-8, en configuraciones tipo
B, según art. 7.9.

Nota: Se entenderá como perímetro accesible del edificio
al constituido por fachadas que pueden ser usadas por los
servicios de socorro en su intervención.

2. Sectorización de los establecimientos industriales. Todo
establecimiento industrial constituirá al menos un sector de
incendio cuando adopte las configuraciones tipo A, tipo B o
tipo C, o constituirá un área de incendio cuando adopte las
configuraciones tipo D o tipo E, según art. 7.9.

La máxima superficie construida admisible de cada sec-
tor de incendio será la que se indica en la tabla 2.1.

TABLA 2.1

Máxima superficie construida admisible de cada sector de
incendio

Notas a la tabla 2.1:

(1) Si el sector de incendio está situado en primer nivel
bajo rasante de calle, la máxima superficie construida admisi-
ble es de 400 m2, que puede incrementarse por aplicación de
las notas (2) y (3).

(2) Si el perímetro accesible del edificio es superior al 50
por 100 del perímetro del mismo, las máximas superficies
construidas admisibles, indicadas en la tabla 2.1, pueden
multiplicarse por 1,25.

(3) Cuando se instalen sistemas de rociadores automáticos
de agua que no sean exigidos preceptivamente (apéndice 3) por
este Reglamento, las máximas superficies construidas admisi-
bles, indicadas en la tabla 2.1, pueden multiplicarse por 2.  [Las
notas (2) y (3) pueden aplicarse simultáneamente].

(4) En configuraciones tipo C y para actividades de Ries-
go Intrínseco Bajo o Medio, el sector de incendios, puede te-
ner cualquier superficie si así lo requieren las cadenas de fa-
bricación, siempre que cuenten con una instalación fija de
extinción y la distancia a edificios de otros establecimientos
industriales sea superior a 10 m.

3. En lo relativo a condiciones de resistencia al fuego de
los materiales, evacuación, número y disposición de salidas,
escaleras, pasillos, señalización, ventilación, etc. Se estará a
lo establecido en el Reglamento de Seguridad contra Incen-
dios en los Edificios Industriales (RD 786/2001)

4. En lo relativo a los requisitos de las instalaciones de
protección contra incendios de los establecimientos industria-
les se estará a lo establecido en el Reglamento de Seguridad
contra Incendios en los Edificios Industriales (RD 786/2001)

Artículo 7.10. Condiciones de aproximación a los edificios.
El ancho mínimo de los viales que dan servicio a las fa-

chadas accesibles de los establecimientos industriales, debe-
rá ser de 5 m. y el ancho mínimo de los espacios de maniobra
frente a los edificios de altura mayor a 9 m. será de 6 m.

Artículo 7.11. Riesgo de fuego forestal.
La ubicación de industrias en terrenos colindantes con el

bosque origina riesgo de incendio en una doble dirección: pe-
ligro para la industria puesto que un fuego forestal la puede
afectar y peligro que un fuego en una industria pueda originar
un fuego forestal.

Las industrias y almacenes ubicados cerca de masa fo-
restal han de mantener una franja perimetral de 25 metros de
anchura permanentemente libre de vegetación baja y arbustiva
con la masa forestal esclarecida y las ramas bajas podadas.

En lugares de viento fuerte y de masa forestal próxima se
ha de aumentar la distancia establecida en un 100 por 100, al
menos en las direcciones de los vientos predominantes.

Cádiz, 10 de octubre de 2005.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica propuesta de Resolución de 6 de
julio de 2005 a don Emilio José Camacho Benito y doña
Marta Isabel Mateos Rodríguez, sobre expediente admi-
nistrativo de desahucio A-33/2004.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Emilio
José Camacho Benito, con NIF 29747117K y doña Marta Isa-
bel Mateos Rodríguez, con NIF 29767836V, y con último do-
micilio conocido en la C/ Hermanos Maristas, Portal 2-1.° B
de Huelva, código postal 21006.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
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blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifi-
ca Propuesta de Resolución recaída en el expediente adminis-
trativo de desahucio A-33/2004.

Indicándole que dicha Propuesta de Resolución de des-
ahucio, se encuentra a su disposición en la Delegación Provin-
cial de Obras Públicas y Transportes, sita en la C/ Jesús Naza-
reno, 21, de Huelva, durante el plazo de diez días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de los dere-
chos que le asisten.

Huelva, 10 de octubre de 2005.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

CONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, por el que se hace pública
relación de solicitantes de Ayudas de FPO, a los que no
ha sido posible notificar diferentes Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de Resoluciones de Ayudas de FPO a los interesados que se
relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes,
y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente anuncio significándole que en
el plazo de diez días hábiles contados a partir de la publica-
ción del presente anuncio, queda de manifiesto el expediente
en el Servicio de Formación Ocupacional, de la Dirección Pro-
vincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la Avda. San
Juan de la Cruz, núm. 40, de Sevilla, pudiendo conocer el
contenido integro del acto.

Contra las indicadas Resoluciones que agotan la vía ad-
ministrativa, podrán interponer Recurso de Reposición con
carácter potestativo ante el órgano que las dictó, en el plazo
de un mes, contando a partir del día siguiente a la presente
notificación, de acuerdo con lo previsto en los artículo 116 y
117 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Admistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así mismo podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la presente notificación, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Curso Alumno DNI

41/2003/J/0160, 41-00003 M.ª Dolores Valderrama de Castro 28482576C
41/2003/J/0180, 41-00003 Fernando López Muñoz 48823349F
41/2003/J/0401, 41-00016 Lara Lima García 53278786E
41/2003/J/0531, 41-00001 Ana Lucrecia Figueroa Gamero X3667692C
41/2004/J/0346, 41-00001 Sonsoles Mendoza Rodríguez 80076669F
98/2003/J/0131, 41-00006 José Manuel Dorado Gracía 30230135Q
98/2003/J/0131, 41-00007 Daniel Palacios Hernandez 288421371E
98/2003/J/0131, 41-00011 Fabio González Do Nascimiento 28810867D
98/2003/J/0211, 41-00569 Miguel Angel Moreno Vela 77586474E
98/2003/J/0308, 41-00001 -FF Rocío Murube Garrido 28766200P
98/2004/J/0060, 41-00018 Mercedes Lorente Romera 15338473A
98/2004/J/0105, 41-00129 M.ª del Mar Viceo Invernol 26974435N

Sevilla, 6 de octubre de 2005.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, por el que se hace pública
relación de solicitantes de Ayudas de FPO, a los que no
ha sido posible notificar diferentes actos adminisativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de Actos administrativos a los interesados que se relacionan,
en los domicilios que constan en los expedientes, y de confor-
midad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
publica el presente anuncio significándoles que en el plazo de
diez días hábiles contados a partir de la publicación del pre-
sente anuncio, queda de manifiesto el expediente en el Servi-
cio de Formación Ocupacional, de la Dirección Provincial del
Servicio Andaluz de Empleo, sita en la Avda. San Juan de la Cruz,
núm. 40, de Sevilla, pudiendo conocer el contenido integro del
acto de requerimiento de documentación para poder continuar
con la tramitación de solicitudes de Ayudas de FPO, y de acuerdo
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se les conceden un plazo de diez
días hábiles para que aporten la documentación requerida, con
indicación de que si así no lo hicieran se les tendrá por desistido
de su petición, archivándose las solicitudes sin más trámites.

Curso Alumno DNI

41/2004/J/0218, 41-00009 Susana Arrojo Suárez 45655318L
41/2004/J/0219, 41-00001 Cristina García Gutiérrez 29607896L
41/2004/J/0234, 41-00009 María Dolores León Barrio 28680966N
41/2004/J/0322, 41-00001 Vanessa Suárez Martínez 532795461
41/2004/J/0422, 41-00001 Sonia Morales Félix 286012821
41/2004/J/0428, 41-00007 Mª.Consolación Reguera Fernández 28604840Q
41/2004/J/0434, 41-00003 María Eva Benítez Peña 28746010N
41/2004/J/0474, 41-00007 Jesús Poveda Retamar 28797733P
41/2004/J/0582, 41-00001 Pablo José Lafita Guzmán 28919374W
41/2004/J/0614, 41-00013 Kerim Duqmaq Escobar 52319119F
98/2004/J/0124, 41-00005 Lourdes Rodriguez León 44959914C

Sevilla, 6 de octubre de 2005.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo Anda-
luz de Garantía Agraria, por el que se notifica el resultado
de los controles sobre el terreno de las superficies decla-
radas en la solicitud única en la campaña 2005/2006.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, intentada sin efecto la notificación personal en el domici-
lio que consta en el respectivo expediente, por el presente anuncio
se notifica a las personas interesadas que figuran en el Anexo
adjunto, los actos administrativos que se indican, haciéndose cons-
tar que para el conocimiento íntegro del acto podrán comparecer
en el lugar que se señala, concediéndose los plazos que, según el
acto que se notifica, se indican a continuación:

- Informe del resultado de los controles sobre el terreno
de las superficies declaradas en la solicitud única en la cam-
paña 2005/2006: 15 días para efectuar alegaciones, a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación en BOJA del
presente anuncio.

Sevilla, 29 de septiembre de 2005.- El Director General,
Félix Martínez Aljama.


